
Quito, 29 de noviembre del 2000 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, notifico a usted que con fecha 26 de [Y 

octubre del 2000, mediante escritura pública celebrada ante el señor Dr. Rodrigo Salgado Valdez, 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de 
noviembre del mismo año, se ha procedido a realizar la cesión de participaciones sociales 

      

  
    

compañía de conformidad con el siguiente cuadro. 

Po CEDENTE C.l, PARTICIPACIONES CESIONARIO Cl. 

Ing. Eduardo Tamayo A. | 160004628-6 1 Srta. Cinddy Cristina Tamayo B. [1711977452 

    
  

Declaro que los cedentes y el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Las oficinas de la compañía INGENIERO EDUARDO TAMAYO ALVAREZ COMPAÑÍA 

  

LIMITADA se encuentran ubicadas en la calle Juan González e Ignacio Santa María, esquina, 
Edificio Metrópoli, Of. 102 

Atentamente, , 

“ANG. EDUARD 0 O VAREZ ING. EDUARDO TAÁ 
GERENTE GENE    
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

XXX XX XX XX XX XX XXX XX XX XX. X.X.X.Xo] 
  

CESION DE PARTICIPACIONES EN 

  

LA COMPARIA INGENIERO EDUARDO 

  

TAMAYO ALVAREZ COMPARIÁA LIMITADA 

  

OTORGADA POR: 

  

ING. EDUARDO TAMAYO ALVAREZ 
  

A FAVOR DE: 

  

SRTA. CINDDY CRISTINA TAMAYO B. 

  

CUANTIA: 

  

USD 0.4 
  

DI 3, 
  

NF. 

  

CHAR XA 

  

En la ciudad de San Francisco de  —Quito, capital 

  

  

  

de la Repúblita del Ecuador, hoy dia veinte y 

seis de Octubre del año dos mil, ante mí, el 

Notario Vigésimo Noveno - del Distrito 

  

Metrapolitano de Quita, DpÉtor Rodrigo Salgado 

  

Valdez,comparecen» El ngenieroa Eduardo Tamayo N 

  

  

Alvarez, casado, 0) sus propios derechos; la 

señorita Cinddy pustins Tamayo B., soltera, por 

  

s1u3 propios pre la señora Fanny Isabel 

  Ll 

RBarreno Relnoso, casada por Sus propios 

  

co derechos. cLos, comparecientes declaran, que. son 

    mayores de edad, de  pacionalidad ecuatoriana, 
y 

  

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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domiciliados en esta ciudad de Dulito, hábilez 

  

pará contratar y poder obligarse a quienes de 

  

conacer doy fe por cuanto me presentan 105 

  

documentos de  ddentidad y dicen que eleve a 
  

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo 
  

tenor literal y quie transcribo es el 

  

"siguiente: SEÑOR NOTARIO. En las escrituras 
4 
  

públicas a su cargo  sirvase insertar la siguiente 
  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPARÍA 

  

INGENIERO EDUARDO TAMAYO ALVAREZ ComPañÍa 

  

LIMITADA, al tenor de las siguientes 
A 

  

cláusulas, CLAUSULA PRIMERA : COMPARECIENTES. -- 

  

Comparecen a la celebración de la presente 
  

escritura pública de manera libre, voluntaria y 
  

por así convenir a sus intereses, por una parte 

  

el señor Ingeniero Eduardo Tamayo Alvarez a 

  

quien para efectos del presente contrato se le 

  

podrá denominar como queda señalado O simplemente 

  

1 CEDENTES y, por otra parte la señorita ñ 

  

Cindde Cristina Tamayo E., par sus propios 

  

derechos a quien se le lo podrá denominar Cama 

  

queda señalado o simplemente la CESIONARIA. 

de 
  

También comparece la señora Fanny Isabel Barrena 

  

Reinoso. autorizando a su cónyuge la presente 

  

cesión. "Los comparecientes, son mayores de edad, 

  

ecuatorianos, domiciliados en gesta ciudad de 

  

Quito, hábiles en derecho para obligarse y 

    — sentratar. “"CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS 
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PUNTO UNO.La compañia INGENIERO EDUARDO —TArMaYra 

  

  

  

ALVAREZ COMPARTA LIMITADA fue constituida con un 

capital social de SETECIENTOS MIL SUCRES mediante 

escritura pública celebrada ante el Hotario 

  

Vigésimo Octavo del Cantén Quito, Doctor, Doctor 

  

  

  

  

Juan del  Fozo-c Castrillon, el 'veintinueve de 

octubre de mil novecientos ochenta y  sels, 

aprobada por la Superintendencia de 'Compañías 

mediante resolución número ocho. seis, Und. dos. 

  

LIMICE. cera doz cero. cuatro seis de veintiséis de 

  

  

diciembre de mil novecientos ochenta y sels Y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 

  

siete de enero de mil novecientos ochenta y. 

  

siete.-"DOS PUNTO DOS.Mediante Escritura pública 
i 

  

de 1 veinte de diciembre de mil novecientos 

  

naventa y cuatro celebrada ante el Doctor Enrique 

  

  

Diaz Ballesteros, Notario Décimo  —Dctavo del 

Cantón Quito, e inscrita ante el señor 
y 

  

Registrador Mercantil at Cantón Quito, Doctor 

  

Gustavo Garcia, 01/ veinte de enero de mil 

  

novecientos NS Y Cinco, la compañia 

  

INGENIERO ENAARDO TAMAYO ALVAREZ comrañnÍa 

  

LIMITADA pr, ió al aumento de capital y reforma    
  

de estatádtos sociales de la misma. Con lo. cual 

  

  
el. capital de la compañia se fijo en DOS 

  
MILLONES QUINIENTOS —MIL SUCRES. los cuales 

' 

    equivalen a CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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AMERICA por efecto de la dolarización adoptada en 

  

la Repiblica del  Ecuador.- DOS PUNTO TRES.- El 

  

  

  

señor Ingeniero Eduardo Tamayo es propietario de 

doz mil participaciones de valor nominal de 

cCUAtro centavos de dólar cada (ma, en la 

  

compañia INGENIERO EDUARDO TAMAYO ALVAREZ 

  

COMFPARÍA  LIMITADA.- DOS PUNTO CUATRO.-La Junta 
  Y - 

Universal Extraordinaria de socíos celebrada el 

  

día dieciocho de octubre del dos mil, autorizó en 

  

forma unánime la admisión de un nuevo socio y la 

  

cesión de participaciones sociales en la forma y 

  

proporciones que más adelante se detallan.- 

  

CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.-Con 
  

  

  

  

estos antecedentes EL CEDENTE Ingeniero Eduardo 

Tamayo A tiene a bien ceder de manera 

irrevocable a favor de la señorita Cinddy 

Cristina Tamayo KR. una participación social de 

  

valor nominal de cuatro centavos de dólar, de las 

  

quie posee en la Compañía INGENIERO EDUARDO 
' 

, 
  

TAMAYO ALVAREZ COMPañÍa LIMITADA. Esta cesión 

  

comprende todos los derechos que hasta la fecha 

  

le corresponden A la CEDENTE, incluyendo 
s 

  
utilidades retenidas de ejercicios anteriores, 

  
utilidades del ejercicio en curso, superávit por 

  revalorización de activos y en fin todas las 
l 

  
cuentas patrimoniales. Fara que tenga lugar la 

  presente cesión de participaciones, los socios de 

    la citada compañía renuncian a su derecho   
  

a 
AN
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preferente, según consta en el Acta de Junta 

  

y Extraordinaria de socios de 

  

Ge 

  

meral Univer 

  

EDUARDO TAMAY( ALVAREZ 

  

COMPA INGENTE 

  

COMPARTA LIMITADA, celebrada el ¿“Dieciocho de 

  

octubre del año dos mil, cuya copia se acompaña, a 

  

la presente escritura. Se debe indicar que con 

  

esta cesión la ceslonaria se | convierte en 

  

propietaria de una participación social de valor ' 

  

nominal de cuatro centavos de  dálar.-CLAUSULA 

  

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE  FAGO.-El precio pactado 

  

entre las partes motivo de la presente cesión de 

  
= 

, 

participaciones sociales es de cuatro centavos de 

  

dálara que la cesionaria paga al  cedente, de 

  

contado 'y en moneda de curso legal. Al estar 

  

cancelada la totalidad del precio, las partes 

  

renuncian a cualquier reclamo posterior judicial 

  

o extrajudicial.- 

  

CEDENTE CESIONARIO PRECIO PACTADO 

  
Elngeniero Eduardo Tamayo Cfmaddsy>r Cristina Tamayo El + 0.0% 

  

ales la cesión de iarticipaciones qui anteceda, Es | 

    

    

y . . 
procederá la  antilación de los respectivos 

certificado de aportación y consiquientemente a 
  

la 20 de los NUEVOS certificados de 
  

aorta dar al favor de la  CESIONARIA. Además se 
  

realizará las anotaciones respectivas en el libro 
  

de socios y participaciones sociales de lla 
      compañias oFerfeccionada la cesión de 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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participaciones sociales, la nueva composición 

  

del capital de la compañia serás 

  

  

  

Nombre del Bocío Valor Suscrito Valor Pagado Participaciones Sociales 
_— o 

1 

LN 

Eduardo Tamayo A. . 77,76 se 79,9 1999 SU 

XUEVÍIVr TAMAYO BD + +6 » PIS —249——. y 

249 | Fidel Tamayo BD. . 39,98 s %“.Y6 
  

Fabián Tamayo A. e 0,04 as 0,04 

    
V: -= 

- Ñ- f 

Ranáé Barreno * 0,04 > 0,0% 1 N A 

  Tinddy Tristina Tamáiyoo 0,0% V "“DO,OS” 1 Ñ 

TOTAL s, 100 s 100 2.5300 

  

CLAUSULA SEXTA: ACLARACION .-Se debe aclarar que 

  

el Capital Social de la Compañía en la actualidad 

  

se encuentra suscrito Y pagado en SL 

  

tótalidad.CLAUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS 
  

HABILITANTES.-Se adjuntan a la presente escritura 
  

loz siguientes documentos habilitantes: SIETE 
  

FUNTO UNO. Copía del Acta de Junta General 

  

Universal del dieciocho de Octubre del dos mil. 

  

SIETE FUNTO DOS. La correspondiente 

  

certificación del Gerente General de la Compañía. 

  

Listed Señor Notario se servirá agregar las demás 

  

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

  

instrumento, Hasta aqui, lia minuta que se 

  

halla firmada por la Doctora Gabriela Jaramíllo, 

  

Abogada con matrícula profesional número cuatro 

, 
  

mil ochocientos cincuenta y dos, del Colegio de 
z A 

1 

  

  

  

  

abogados de Quito, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas 

sus partes Y Teída que les fue integramente 

esta escrituras par má el Notario, firman 
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conmigo. en nidad de acto de todo lo. cual doy 

  

Tes” 

  

  

| E | | 
  

ING. EDUARDO rambla vÁrEz 
  

C-C.$ IbO0046ZG- Ó” 
  Fa 

    i 

SETA. —CINDDY CRISTINA TAMAYO E. 

  

CC IIMAFIÁSA 
  

  
== 

SHA. FANNY ISABEL BARRERA. REINOSO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      A CONTINUACION: SE AGREGAN LOS HABILITANTES: 
me 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



19 DE OCTUBRE DE 2000 

CERTIFICACIÓN 

Certifico que en sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 
INGENIERO EDUARDO TAMAYO ALVAREZ CIA. LTDA. celebrada el dieciocho de octubre del 
dos mil se autorizó por unanimidad: 

Que : 

a) El señor Ing. Eduardo Tamayo A. ceda una participación social de su propiedad a favor de la señorita 
- Cinddy Cristina Tamayo. 

       
ANG EDUARD 

GERENTE GEN 
INGENIERO EDUARDO TAMAYO ALVAREZ CIA. LTDA.



E o as 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA INGENIERO EDUARDO TAMAYO ALVAREZ CIA. LTDA. 

En Quito, en las oficinas ubicadas en la calle Juan González e Ignacio Santa Maria, esquina, Edificio Metrópoli of. 102, el 18 
de octubre de 2000, siendo las 16H00, se reúnen los señores Eduardo Tamayo A., Xavier Tamayo, Fidel Tamayo B, Rene 
Barreno.; Todos socios de la compañia y en forma unánime deciden instalarse en junta universa extraordinaria. 

Preside la Junta el señor (ng. Eduardo Tamayo A.. y actúa como Secretario Ad - Hoc Andrés Jácome Cobo 

- El presidente dispone que se constate el quórum y se forme la lista de los asistentes: 

) 

SOCIO PARTICIPACIONES 
ing. Eduardo Tamayo A. 2000 

. Sr, Xavier Tamayo B. 249 
Sr. Fidel Tamayo 249 
Sr, Fabián Tamayo A. 1 
Sr.:Rene Barreno ) 1 

TOTAL o ] 2.500. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social, la instalación en Junta Universal es legalmente 
procedente. El Presidente propone a la Junta establecer el siguiente orden del día: a) Conocer y 
resolver sobre la admisión de la señorita Cinddy Cristina Tamayo como socia de la compañía b) 
Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales a favor de la nueva socia Srta. Cinddy 
Cristina Tamayo. c) Los asistentes aprueban la propuesta del Presidente de la Junta y deciden tratar 
como úhicos puntos los indicados. 

a) El Presidente de la Junta, Sr. Ing. Eduardo Tamayo A. manifiesta que ha mantenido algunas reuniones con la señorita 
Cinddy Cristina Tamayo quien le ha manifiesta su interés por ingresar como socia de la compañla y por ende le ha 
solicitado que le ceda parte de las particiones sociales que son de su propiedad. Por lo que solicita a la Junta aqui 
reunida que se pronuncie sobre la autorización para que la señorita Cinddy Cristina Tamayo pase a formar parte de la 
nomina de socios de la compañía. 

b) Igualmente el Ing. Eduardo Tamayo solicita a la Junta, que en virtud de lo anteriormente mencionado se le conceda 
la autorización correspondiente para proceder a la cesión de una participación social de valor nominal de cuatro 

centavos de dólar, a favor de Cinddy Cristina Tamayo B.. 

La junta delibera y de forma unánime resuelve lo siguiente: 

    

      

0, como nueva socia de la compañía, 
vor de la señorita Cinddy Cristina Tamayó, de 

anera unánime manifiestan su renuncia expresa 

a) Autorizar en forma unánime fa admisión de la señorita Cinddy Cristina Ta 
b) Autorizar en forma unánime la cesión de participaciones sociales 

la manera que más adelante se detalla, por lo que los socios d 
al derecho preferente que les asiste. 

  

  

      
  

  

  

CEDENTE ] PARTICIPACIONES CESIONARIO 

Ing. Eduardo Tamayo A. Y 1 Cinddy Cristina Tamayo 

De esta forma, la nueva composición del calls de la compañía será como sigue: 

a) Y PARTICIPACIONES 
Ing. Eduardo Tamayo A. A 1.999 
  

      
Xavier Tamayo B. ' 249 

Fidel Tamayo B, ] 249 
  

  

 



es   

a 

Fabián T: A. 4 

Rene Barreno : 1 
1 

5 

Cristina T: 

TOTAL 2.500 

Siendo las 18h00, y agotado el temario de esta Junta, el Presidente concede el receso de treinta minutos para que se proceda 
a la elaboración y redacción del acta, 

Siendo las 18h30, se reinstala la Junta. El Secretario procede a dar lectura al acta y ésta es aprobada por unanimidad por los 
señores socios. 

  

   
   

  

«e 

y     

  

ing. Eduardo Tamayo y come 
C.C. A 6 Ad-Hoc 
Presidente de la Junta 

'
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TRIBUNAL SUPREMO 
ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones del 11 de mayo del 2000 

-0047:297. 
1 600046286. - . 

J. AMA AYO ALVAREZ EDU
ARDO.R OLAND_.. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 
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TRIBUNAL SURREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecclones dal 21 de mayo del 2000 

1 

  

0005-0968. E 090366 66:1_ 

BARRENO REINOS 0 FANN Y ISABEL. 

PAS TAZA — PAS TAZA. 

PUYO a 

   

  

TERCERA 

certifig , fi da ie xi 6 NÚV plo en 

El NOTARIO 

SL BR] RDBRIGO SALGABO VALDEZ 

moran do Bolcado Valdez 
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RAZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MAFGEN DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EDUARDO TAMAYO ALVAREZ CIA. 

LTDA. DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 1986, OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN 

DEL POZO CASTRILLON CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI 

CARGO. SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, QUITO A, 8 DE 

NOVIEMBRE DEL 2000. 

   
    
DOCTOR JAlM 

NOTAM SIMO OCTAVO      
A



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

  

DO yS 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 8, del REGISTRO 

MERCANTIL de siete de Enero de mil novecientos ochenta y siete, a fs 11, Tomo 118, 

correspondiente a la constitución de la Compañía " INGENIERO EDUARDO TAMAYO 

ALVAREZ CIA. LTDA. ", lo refercoigalegal ¡Cesión de participaciones.- Quito, a 

veintiuno de Noviembre del dos PEL DOOR 
     

 


